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Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados (D.O.F. 26/01/2017), así como los 

Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el 

Sector Público (D.O.F. 26/01/2018), tienen por objeto establecer 

las bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho 

que tiene toda persona a la protección de sus datos personales. El 

Instituto Politécnico Nacional, como sujeto obligado de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

protege los datos personales de toda la comunidad politécnica, 

apegándose a la regulación en la materia. 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior el CENTRO DE LENGUAS 

EXTRANJERAS, UNIDAD SANTO TOMÁS asume la 

obligación que tiene del correcto tratamiento de cualquier 

información que contenga datos personales que obren en soportes 

físicos o electrónicos, con independencia de la forma o modalidad 

de su creación, tipo de soporte, procesamiento, almacenamiento y 

organización garantizando en todo momento el irrestricto apego a 

la normatividad en la materia.  
 
 
 


